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la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la Di-
rección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo (Servicio de 
Empleo), sito en Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 2.

Expediente: MA/MTA/00001/2007 (fecha solicitud: 18.5.2007).
Entidad: Raquel Pérez Sierras.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/MTA/00003/2007 (fecha solicitud: 1.6.2007).
Entidad: Ana Moreno Fuentes.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 29 de julio de 2008.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se hace público 
el acuerdo de concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía, Modalidad 1 (URB): Urbanismo 
Comercial a Ayuntamientos (Convocatoria año 2008).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las nor-
mas reguladoras de la concesión de subvenciones en materia 
de Comercio y Artesanía, Modalidad 1 (URB): Urbanismo Co-
mercial a Ayuntamientos (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre 
de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 31 de julio de 
2008, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la con-
cesión de Ayudas a los Municipios de Andalucía en materia de 
Urbanismo Comercial (Convocatoria año 2008).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, 
sita en Avda. Gran Capitán, 12, y C/ Victoriano Rivera, 4, de 
Córdoba, en el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, y en el sitio web de dicha Consejería en 
la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/turis-
mocomercioydeporte, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 31 de julio de 2008.- El Delegado, Juan Torres 
Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública la 
Resolución de concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía, Modalidad 6 (PEC): Promoción de 
Eventos Comerciales (Convocatoria año 2008).

Examinadas las solicitudes de subvención presentadas al 
amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Conse-

jería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 6 (PEC): Pro-
moción de Eventos Comerciales (BOJA núm. 239), modificada 
por la Orden de 27 de noviembre de 2007 (BOJA núm. 243, 
de 12 de diciembre de 2007), convocatoria 2008, esta Dele-
gación Provincial de Granada 

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 23 de julio de 
2008, de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la con-
cesión de subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, 
Modalidad 6 (PEC): Promoción de Eventos Comerciales (Con-
vocatoria año 2008).

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Consejería de Tu-
rismo Comercio y Deporte, sita en C/ Juan Antonio de Viza-
rrón, s/n, Edificio Torretriana, 3.ª planta, y/o en la respectiva 
Delegación Provincial, así como en la página web de la propia 
Consejería, a partir del mismo día de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de 
la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las 
normas reguladoras de la concesión de ayudas para Eventos 
Comerciales (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), 
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 23 de julio de 
2008, de la Delegación Provincial de Granada de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la 
concesión de ayudas para Eventos Comerciales (Convocatoria 
año 2008).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Pl. Trinidad, 11, de Granada, a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 23 de julio de 2008.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la relación de solicitudes inadmitidas por no reunir los 
requisitos exigidos en la normativa reguladora de sub-
venciones en materia de Deporte, Modalidad 1 (IED), 
Infraestructuras y Equipamientos Deportivos, corres-
pondientes al ejercicio 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006 (BOJA núm. 239, de 13 
de diciembre), modificada por las Órdenes de 28 de junio y 
de 27 de noviembre de 2007 (BOJA núm. 134, de 9 de julio, 


